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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho, para informar que dentro del 

término legal la designada partidora no corrigió el trabajo de partición. Sírvase 

proveer. Palmira,  25 de octubre del año 2023 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria  

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO No.    1952 

        Palmira, Veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintitres (2023)  

 

Revisada la presente actuación se tiene que la auxiliar de la justicia 

designada como partidora no aportó dentro del término previsto en el numeral 

segundo del Auto No. 1796 del 3 de los corrientes, el trabajo de partición 

corregido,  por lo que, se hace necesario remplazarla de conformidad con lo  

dispuesto en el artículo 510 del C. G del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

 DISPONE: 

 

PRIMERO.- REMPLAZAR del cargo de partidora a la  Dra.  Idalia García 

Cifuentes y en su lugar designar a la Dra. Matilde Castro Omez, nombre que se 

toma de la lista de Auxiliares de Justicia, a quien se concederá el término 

previsto en el Auto N. 1653  del 26 de octubre del  año 2022,  para que presente 

el respectivo trabajo de partición. Envíesele comunicación.  

 

 

    

 

NOTIFÍQUESE  

 El  Juez, 

 

YOSMAN NORBEY HENAO ORTIZ  

                                 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
En estado No.  165 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art.295 del C.G.P.). 
 
Palmira,  26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2023 
 
La secretaria.- 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
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Yosman Norbey	  Henao	  	  Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
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